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Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., treinta de noviembre de dos mil veintitrés. 
 

 

 
EXPEDIENTE:           11001-31-10-019-2013-01330-02 
CLASE DE PROCESO:      SUCESIÓN (APELACIÓN DE AUTO DEL JUZGADO 

                                        PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ                
 

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  
 

Teniendo en cuenta lo informado por el Juzgado Primero Civil Municipal de esta 
ciudad, en el PDF-015, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 323 del 

C.G del P, en el que se indica que:  
 
“la circunstancia de no haberse resuelto por el superior recursos de apelación en el 
efecto devolutivo o diferido, no impedirá que se dicte la sentencia. Si la que se 
profiera no fuere apelada, el secretario comunicará inmediatamente este hecho al 
superior por cualquier medio, sin necesidad de auto que lo ordene, para que declare 
desierto dichos recursos” 
 
Por lo anterior, se resuelve:  
 

PRIMERO:  DECLARAR desierto el recurso de apelación interpuesto por la 
apoderada judicial de los señores LESLYE GIOVANNA y CAMILO ANDRÉS BONILLA 

LOPEZ quienes actúan en representación del heredero JULIO CESAR BONILLA 
RODRIGUEZ en contra de la decisión 3 de noviembre de 2022, debido a que dentro 

del proceso de sucesión intestada del causante MESIAS BONILLA QUINCHARA, 
se emitió sentencia del 16 de marzo de 2023, la cual se encuentra debidamente 
ejecutoriada.    

 
SEGUNDO: DEVOLVER en su oportunidad el expediente al juzgado de origen 

 
 

Notifíquese, 
 

                                                                    

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
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EXPEDIENTE:              11001-31-10-019-2014-00252-00 
CLASE DE PROCESO:       REVISIÓN DE INTERDICCION         

         
 

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  

 
 
1.- Requiere a la parte interesada, para que se sirva dar cumplimiento a lo ordenado 

en auto del 27 de septiembre de 2023, para lo cual se le concede el término de diez 
(10) días, advirtiendo que para ser escuchada dentro del plenario deberá hacerlo a 

través de apoderado judicial, ya que no puede actuar en causa propia.  
 
2.- En cuanto a lo solicitado en el PDF-006 y 008, fue objeto de corrección tal y 

como se evidencia en auto del 27 de septiembre de 2023.  
 

3.- Por secretaría envíese el link del auto antes mencionado.   
 

 
 

        NOTIFÍQUESE  

                                                                       
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
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CLASE DE PROCESO:       REVISION DE ALIMENTOS         

         
 

 

 

Teniendo en cuenta que venció en silencio el término concedido en el numeral 

segundo del auto de fecha 31 de agosto de 2023, en aplicación a lo dispuesto en el 
inciso 2, numeral 1 del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de la presente demanda, por 
primera vez. 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la 
demanda, dejando las constancias del caso. 

CUARTO: NO CONDENAR en costas por no encontrarse causadas. 

          QUINTO: Advertir que la cuota alimentaria provisional fijada el 16 de 

septiembre de 2019 continua vigente, debiendo señalar en todo caso, que de 
pretender su modificación, deberán los interesados iniciar las acciones 

correspondientes, puesto que las decisiones en ese sentido no hacen tránsito a cosa 
juzgada material.  
 

          SEXTO: ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior. 
 

 
Por secretaria notifíquese la presente decisión, al Defensor de Familia y al Agente 

del Ministerio Publico, adscritos a esta sede judicial, dejando las constancias del caso 
 
 

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., treinta de noviembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el término 

concedido en auto anterior a los interesados venció en silencio, advierte el Despacho que 

no es procedente continuar con el trámite del proceso por carencia actual de objeto, como 

quiera que obra en el expediente digital el registro civil de defunción de LUIS GILBERTO 

CASTRO GARROTE, fallecido el 24 de febrero de 2023 (índice 035), por lo que en 

consecuencia se DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por carencia actual de 

objeto. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a los interesados por el medio más expedito, así como al 

Representante del Ministerio Público adscrito al Despacho. Procédase de conformidad 

dejando las constancias a que haya lugar. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas, por no encontrarse causadas. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente, dejando las constancias a que haya lugar. 

 

 

Notifíquese.  

  

   

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   199 de 01/12/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2017-00325-00 

CLASE DE PROCESO: Presunción de Muerte por Desaparecimiento 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, toda vez que no se dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto que inadmitió la demanda de 25 de octubre de 
2023 (índice 009), se dispondrá el rechazo. 
 

           En consecuencia, en aplicación de lo normado por el artículo 90 del C.G.P., 
el Despacho DISPONE: 

 
          1. RECHAZAR la demanda presentada.  
 

          2. ENTREGAR los anexos al demandante, sin necesidad de desglose, dejando 
las constancias de rigor. 

 
          3. ARCHIVAR el expediente, oportunamente. 

 
          4. Elabórese el respectivo oficio de COMPENSACIÓN.  
 

 
           

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   199 de 01/12/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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EXPEDIENTE:              11001-31-10-019-2018-00390-00 
CLASE DE PROCESO:       SUCESION      

         
 

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DIPONE,  

 

1.- Conforme a la solicitud adosada a índice 029, toda vez que la misma se ajusta a 

derecho, el Despacho ACEPTA la renuncia al poder presentada por al abogado 

PEDRO ELIAS DELGADO RAMIREZ, como apoderado judicial de la señora MARIA 

LUCIA ARROVAYE MANCERA, en los términos del artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 
2.- RECONOCER, al abogado ANDRES MAURICIO RIASCOS ZAPATA, como 
apoderado judicial de la referida señora, en los términos y para los efectos señalados 

en el poder a él conferido, en el índice 037. 
 

Remítase al referido abogado el link del expediente.    
 
 

 
        NOTIFÍQUESE  

                                                                       
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   199 de 01/12/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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CLASE DE PROCESO:       SUCESION      

         
 

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DIPONE,  

 
1.- Del trabajo de partición adosado a índice 036 y su aclaración índice 037, se corre 
traslado a los demás interesados por el término de cinco (5) días, conforme lo 

dispone el numeral 1 del artículo 509 del Código General del Proceso.   
 

 
 

        NOTIFÍQUESE  

                                                                       
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   199 de 01/12/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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CLASE DE PROCESO:      EJCUTIVO DE HONORARIOS           

  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, toda vez que no se dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto que inadmitió la demanda de 23 de octubre de 
2023 (índice 004), se dispondrá el rechazo. 
 

           En consecuencia, en aplicación de lo normado por el artículo 90 del C.G.P., 
el Despacho DISPONE: 

 
          1. RECHAZAR la demanda presentada.  
 

          2. ENTREGAR los anexos al demandante, sin necesidad de desglose, dejando 
las constancias de rigor. 

 
          3. ARCHIVAR el expediente, oportunamente. 

 
          4. Elabórese el respectivo oficio de COMPENSACIÓN.  
 

 
           

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   199 de 01/12/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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 Bogotá D. C., treinta de noviembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

  

Procede el Despacho a resolver lo concerniente respecto al trabajo de partición 

allegado a índice 023 expediente digital, dentro del proceso de sucesión Intestada del 

causante FILEMÓN CASTRO. 

 

 Realizando un examen detallado y exhaustivo del trabajo de partición, se advierte 

que el partidor cumplió efectivamente con los deberes de su cargo, pues el acta de 

inventarios y avalúos aprobada por el Juzgado el 12 de mayo de 2022, sirvió de sustento 

para la obtención de la partición. 

 

 Por otra parte, una vez efectuada la revisión de los numerales 5 y 6 del artículo 

509 del C.G.P., se observa que el trabajo de partición mencionado cumple los requisitos 

de orden legal, tanto en lo procesal como en lo sustancial, pues se ha tenido en cuenta a 

los interesados, los bienes inventariados y el valor dado a estos en el acta de inventarios 

aprobada por este Juzgado, siendo así que el reparto se ajusta a la realidad procesal 

frente al valor que le corresponde a la parte interesada, plasmándose lo establecido por 

el legislador en relación con la equidad y la regularidad, además de acatar la voluntad y 

acuerdo de las señoras MARTHA ELENA GIRALDO ARIAS y YANETH CASTRO JIMENEZ, 

como únicas intervinientes en este proceso.    

 

Por lo anterior, se impartirá aprobación al trabajo de partición adosado a índice 023 

expediente digital, observando lo establecido en el numeral 2 del artículo 509 del C.G.P., 

en relación con esta clase de decisiones. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de PARTICIÓN 

y ADJUDICACIÓN, adosado a índice 023 expediente digital, dentro del presente proceso 

de sucesión intestada del causante FILEMÓN CASTRO. 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2020-00113-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Intestada 

CAUSANTE: FILEMÓN CASTRO 
 



    

 

 

SEGUNDO: INSCRIBIR el trabajo de partición y adjudicación, así como esta 

sentencia, en la oficina correspondiente a los bienes objeto de adjudicación.  

 

TERCERO: EXPEDIR copia auténtica del trabajo de partición y la sentencia 

aprobatoria, a costa de los interesados para inscribir la decisión. 

 

  

Notifíquese. 

  

   

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   199 de 01/12/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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EXPEDIENTE:              11001-31-10-019-2021-00540-00 
CLASE DE PROCESO:       CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL 

                                           MATRIMONIO CATOLICO    
         

 

 
 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DIPONE,  
 
1.- Teniendo en cuenta el memorial que antecede, y una vez revisado el proceso en 

su integridad, no se evidencia que se haya aportado la certificación solicitada por la 
empresa de mensajería, tal y como lo menciona el artículo 291 del C.G del P., así:” 
(..) la empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la 
comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección 
correspondiente (..)”. Así las cosas, lo aportado al plenario es la guía de la empresa 

de mensajería y no la constancia a que se hace alusión.   

 
2.- Así las cosas, se le concede el término de diez (10) días a la parte actora, para 

que se sirva aportar lo indicado, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G del 
P.   

 
 
 

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   199 de 01/12/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., treinta de noviembre de dos mil veintitrés. 
 

 

 
EXPEDIENTE:              11001-31-10-019-2021-00594-00 
CLASE DE PROCESO:       ALIMENTOS          

         
 

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  

 
 
1.- Téngase por descorridas las excepciones de mérito por parte de la actora (PDF-

031).  
 

2. Siendo procedente de conformidad con lo señalado en el artículo 392 del Código 
General del Proceso y con miras a darle continuidad al trámite que corresponda en 
las presentes diligencias SEÑALASE el día 8 DE MAYO DE 2024, A LAS 11:15 
A.M., a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los artículos 372 y 373 del 
Código General del Proceso, audiencia de tramite inicial en la que también se agotará 

la instrucción y se dictará fallo por no requerir de práctica de pruebas por fuera de 
la diligencia. Se les hace saber a las partes y a los apoderados judiciales las 

prevenciones contempladas en el numeral 4º y 5º del artículo 372 ídem, respecto 
de la inasistencia a la audiencia y sus consecuencias.  
 

Se ordena la práctica de las siguientes pruebas: 
 

Parte Actora. 
 

Documentales:  
 
Las aportadas con la demanda. 

 
Interrogatorio de parte: 

 
Se ordena practicar el interrogatorio de parte al demandado, el día y hora señalados 
para la práctica de la audiencia.  

 
Parte demandada. 

 
Documentales:  

 
Las aportadas con la demanda. 
 

Testimonios:  
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Se ordena recepcionar los testimonios de las señoras ANA PATRICIA ALFONSO 

LOPEZ, AMPARO MORENO y OSCAR MURILLO , el día y hora señalados para la 
práctica de la audiencia.  

 
Interrogatorio de parte: 

 
Se ordena practicar el interrogatorio de parte a la demandante, el día y hora 
señalados para la práctica de la audiencia.  

 
3. Se advierte que la referida audiencia se llevará a cabo de manera virtual, conforme 

con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 
 

3.1. En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes 
para notificar a las partes y sus apoderados, la fecha de la audiencia y la plataforma 
que se utilizará para llevar a cabo la misma. 

 
Se pone de presente que los interesados deberán disponer de un tiempo mínimo de 

tres (3) horas para el desarrollo de la audiencia. 
 

3.2. Señálese a las partes que el despacho suspenderá la audiencia atendiendo a 
situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, que no lo constituye el hecho de que el 
apoderado de alguna de las partes deba acudir a otra diligencia judicial, como quiera 

que, cuenta con la facultad de sustituir.  
 

4. Se REQUIRE a las partes para que en el término de cinco (5) días procedan a 
informar y/o actualizar las direcciones de correo electrónico de los extremos en 
litigio, los apoderaos y testigos. 

 
5. NOTIFÍQUESE al Representante del Ministerio Público y al Defensor de Familia 

adscritos a este Despacho.   
 

 
 

        NOTIFÍQUESE  

                                                                       
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   199 de 01/12/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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EXPEDIENTE:              11001-31-10-019-2021-00646-00 
CLASE DE PROCESO:       REIVINDICATORIO                        

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  

 
1.- Teniendo en cuenta el escrito obrante en el PDF-026, se DECRETA la 

SUSPENSIÓN del proceso, a partir de la ejecutoria del presente proveído, por el 
término de un (1) mese. (Art. 161 numeral 2º del C.G. del P.). 
 

2.- Una vez trascurrido el termino de suspensión, ingrese el proceso al Despacho 
para continuar con el trámite.  

 

 

 
 

        NOTIFÍQUESE  

                                                                       
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   199 de 01/12/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., treinta de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

 Procede el Despacho a resolver lo concerniente respecto al trabajo de partición 

allegado a índice 026 expediente digital, dentro del proceso de sucesión Doble Intestada 

de los causantes JESÚS ADOLFO YARA YARA y ESTHER MARINA GARCÍA DE YARA. 

 

 Realizando un examen detallado y exhaustivo del trabajo de partición, se advierte 

que las partidoras cumplieron efectivamente con los deberes de su cargo, pues el acta de 

inventarios y avalúos aprobada por el Juzgado el 12 de julio de 2023, sirvió de sustento 

para la obtención de la partición. 

 

 Por otra parte, una vez efectuada la revisión de los numerales 5 y 6 del artículo 

509 del C.G.P., se observa que el trabajo de partición mencionado cumple los requisitos 

de orden legal, tanto en lo procesal como en lo sustancial, pues se ha tenido en cuenta a 

los interesados, los bienes inventariados y el valor dado a estos en el acta de inventarios 

aprobada por este Juzgado, siendo así que el reparto se ajusta a la realidad procesal 

frente al valor que le corresponde a la parte interesada, plasmándose lo establecido por 

el legislador en relación con la equidad y la regularidad.    

 

Por lo anterior, se impartirá aprobación al trabajo de partición adosado a índice 026 

expediente digital, observando lo establecido en el numeral 2 del artículo 509 del C.G.P., 

en relación con esta clase de decisiones. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de PARTICIÓN 

y ADJUDICACIÓN, adosado a índice 026 expediente digital, dentro del presente proceso 

de sucesión intestada de los causantes JESÚS ADOLFO YARA YARA y ESTHER MARINA 

GARCÍA DE YARA. 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2022-00479-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Doble Intestada 

CAUSANTES: JESÚS ADOLFO YARA YARA y ESTHER MARINA GARCÍA DE 

YARA 
DE:  



    

 

 

SEGUNDO: INSCRIBIR el trabajo de partición y adjudicación, así como esta 

sentencia, en la oficina correspondiente a los bienes objeto de adjudicación.  

 

 

TERCERO: EXPEDIR copia auténtica del trabajo de partición y la sentencia 

aprobatoria, a costa de los interesados para inscribir la decisión. 

 

  

Notifíquese. 

  

   

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   199 de 01/12/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., treinta de noviembre de dos mil veintitrés. 
 

 

 
EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2022-00994-00 
CLASE DE PROCESO:      INCIDENTE DE DESACATO         

  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  

 
1.- Téngase en cuenta para los fines pertinentes, lo manifestado por la accionante 
MARY YAMILE LEÓN LEÓN, obrante en el PDF-026.  

 
2.- Teniendo en cuenta la comunicación remitida al correo PDF-026, por parte del 

FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS y PENSIONES -FONCEP, 
CÓRRASE traslado por el término de tres (3) días, a la accionante MARY YAMILE 
LEÓN LEÓN, para que realice las manifestaciones a que haya lugar. 

 
3.- Notifíquese esta decisión por el medio más expedito a la accionante, dejando las 

respectivas constancias.   
 

3.- Notifíquese nuevamente en la forma indicada en auto 22 de septiembre de 2023, 
a la doctora MARIA STELLA MANTILLA, COORDINADORA DE BONOS PENSIONALES 
DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS -COLFONDOS S.A. Dejando las constancias 

del caso. 
 

4.- Por secretaría de cumplimiento a lo ordenado en el numeral cuarto del auto 
anterior. Comuníquesele por el medio más expedito, dejando constancia.  

 
 
           

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   199 de 01/12/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 



Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f173d168758a50c10032607783cf2a1add8bdfb25a9d96ab41df9563f13903f8

Documento generado en 30/11/2023 04:14:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 
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EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2023-00390-00 
CLASE DE PROCESO:      SUCESÍON DOBLE INTESTADA      

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, toda vez que no se 

dio estricto cumplimiento a lo ordenado en auto que inadmitió la demanda el 7 de 

septiembre de 2023, esto es, no se aportaron los anexos indicados, para establecer 

la calidad en la que intervienen los herederos en el proceso, y no se aportó el registro 

civil de matrimonio de los causantes para poder iniciar la sucesión dobles intestada, 

de conformidad con el numeral segundo del artículo 84 y en concordancia con el 

artículo 489 ibídem, se dispondrá el rechazo. 

 

En consecuencia, en aplicación de lo normado por el artículo 90 del C.G.P., el 

Despacho DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda presentada.  

 

2. ENTREGAR los anexos al demandante, sin necesidad de desglose, dejando 

las constancias de rigor. 

 

3. ARCHIVAR el expediente, oportunamente. 

 
       4. Elabórese el respectivo oficio de COMPENSACIÓN.  

 
 
 

 
        NOTIFÍQUESE  

                                                                       
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   199 de 01/12/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
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J.R. 

Secretaria 
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